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DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA 
 
Los suscritos diputados, miembros de la Comisión Permanente Ordinaria de 
Asuntos de Gobierno y Administración, presentamos el siguiente Dictamen 
Afirmativo de Mayoría sobre el proyecto  “DESAFECTACIÓN DE UN BIEN 
INMUEBLE PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y 
AUTORIZACIÓN PARA QUE LO DONE A LA FUNDACIÓN PRO-CLÍNICA DEL 
DOLOR  Y CUIDADOS  PALIATIVOS DE BUENOS AIRES, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE SU SEDE”, (anteriormente denominado: 
“AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, PARA QUE DONE  
UN  TERRENO  DE  SU  PROPIEDAD  A  LA  FUNDACIÓN  PRO  CLÍNICA  DEL  
DOLOR  Y  CUIDADOS  PALIATIVOS  DE  BUENOS AIRES, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE SU SEDE”), Expediente Nº 21.105, iniciativa del Diputado 
Gustavo Alonso Viales Villegas, publicado el 20 de diciembre de 2018 en la Gaceta 
N° 237, Alcance N° 219, con base en las siguientes consideraciones. 
 
 

I. ANTECEDENTES 

 
El proyecto fue presentado a la corriente legislativa por el Diputado Gustavo Alonso 
Viales Villegas el día 13 de noviembre de 2018. Fue publicado en el Alcance Nº 219 
a La Gaceta Nº 237 del 20 de diciembre de 2018. Tiene Informe Jurídico del 
Departamento de Servicios Técnicos, AL-DEST- IJU- 031- 2019, de fecha 28 de 
enero de 2019. 
 
Mediante oficio de fecha 13 de noviembre de 2018, la Presidencia de la Asamblea 
Legislativa, ordena asignar el expediente 21.105, “Autorización a la Municipalidad 
de Buenos Aires, para que done un terreno de su propiedad a la Fundación Pro 
Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos de Buenos Aires, para la construcción de su 
sede”, a conocimiento de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales 
y Desarrollo Local Participativo.  (folio 8) 
 
Mediante oficio de fecha 29 de noviembre de 2018, el Departamento de Archivo, 
Investigación y Trámite remitió este proyecto a la Imprenta Nacional, para su 
respectiva publicación en el Diario Oficial La Gaceta, de conformidad con lo que 
establece el artículo 117 del Reglamento de la Asamblea Legislativa.  
 
El día 16 de noviembre del año 2018, fue remitido y recibido para estudio y trámite 
en la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local 
Participativo. De igual manera ingresó al orden del día de esta comisión el día 17 
de noviembre del año 2018. 
 
En la Sesión N°16, de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y 
Desarrollo Local Participativo, de fecha 24 de enero de 2019, se aprueba moción 
para consultar el expediente número 21.105, a las siguientes instituciones: 
Municipalidad de Buenos Aires; Fundación Pro Clínica del Dolor y Cuidados 
Paliativos de Buenos Aires. (folio 19). 
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Consta en los folios 6 y 7, el Acuerdo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires.   
 
Consta en los folios 34 al 55, el Informe Jurídico del Departamento de Estudios, 
Referencias y Servicios Técnicos, AL-DEST- IJU- 031- 2019, de fecha 28 de enero 
de 2019. 
 
Consta en los folios 57 al 132, la respuesta Fundación Pro Clínica del Dolor y 
Cuidados Paliativos de Buenos Aires.  
 
En la Sesión N°17, de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y 
Desarrollo Local Participativo, de fecha 13 de marzo de 2019, se aprueba moción 
para consultar el expediente número 21.105, al Instituto de Desarrollo Rural 
(INDER). (folio 140). 
 
Consta en el expediente al folio 145-148, la respuesta del Instituto de Desarrollo 
Rural (INDER).  
 
Consta en el folio número 165 del expediente, respuesta de la Municipalidad de 
Buenos Aires, la cual, mediante Acuerdo de la Corporación Municipal de Buenos 
Aires, de Sesión Ordinaria 163-2019, celebrada el día lunes 24 de junio de 2019, 
indica: “Comunicar que este Concejo está de acuerdo con el proyecto de 21.105. 
Acuerdo unánime y definitivamente aprobado.”  
 
En la Sesión N°02, de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y 
Desarrollo Local Participativo, de fecha 03 de julio de 2019, se aprueba otra moción 
para consultar el expediente número 21.105, a la Municipalidad de Buenos Aires. 
(folio 166). 
 
De conformidad con el artículo 80 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, el 04 
de marzo de 2019, se amplió el plazo a este expediente, por 60 días hábiles para 
rendir el informe o dictamen correspondiente; y nuevamente a solicitud de la 
Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local 
Participativo, con fecha del 29 de julio de 2019 y 02 de setiembre 2020, la 
Presidencia, le amplió el plazo, por otros 60 días hábiles más.  
 
Es importante mencionar que en virtud de la situación que enfrenta el país a raíz del 
COVID-19, la Asamblea Legislativa aprobó adicionar un transitorio al artículo 80 del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa para ampliar por 60 días hábiles a todos los 
proyectos de ley presentados antes del primero de mayo del 2020, la cual rige a 
partir del día 20 de mayo de 2020, fecha de su publicación en La Gaceta.   
 
Mediante oficio AL-FPAC-VMM-079-2020, de fecha 21 de octubre de 2020, el 
Presidente de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y 
Desarrollo Local Participativo y de la Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno 
y Administración, solicitaron a la Presidencia de la Asamblea Legislativa el traslado 
de este proyecto para continuar con su trámite legislativo en la última comisión, la 
cual se autoriza mediante oficio PRES-AL-ENCS-269-2020, de fecha 27 de octubre 
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de 2020 e ingresa al orden del día de la Comisión Permanente Ordinaria de 
Gobierno y Administración, en esa fecha.  
 
El expediente 21.105, fue asignado a la Subcomisión integrada por los diputados 
Pablo Heriberto Abarca Mora, Luis Fernando Chacón Monge y Jonathan Prendas 
Rodríguez, con plazo para rendir informe hasta el 31 de noviembre de 2021. 
 
 
II. OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY 

 
Esta iniciativa de ley tiene por objetivo autorizar a la Municipalidad de Buenos Aires 
para que done un inmueble de su propiedad a la Fundación Pro Clínica Del Dolor y 
Cuidados Paliativos de Buenos Aires. 
 
El terreno se utilizará para la construcción de la sede de la Fundación Pro Clínica 
Del Dolor y Cuidados Paliativos de Buenos Aires. 
 
 
III. CONSULTAS REALIZADAS Y RESPUESTAS RECIBIDAS 
 
Consultas obligatorias: 

Entidad Consulta  
oficio/fecha 

Respuesta oficio/fecha 

Municipalidad de 
Buenos Aires 

CPEM-173-2018 de 24/01/2019 Acuerdo de la Corporación 
Municipal de Buenos Aires, de 
Sesión Ordinaria 120-2018, 
celebrada el día 27 de agosto del 
2018.    

 CPEM-020-2019 de 20/06/2019 Oficio de fecha 26 de junio de 
2019. Contiene: Acuerdo de la 
Corporación Municipal de la 
Municipalidad de Buenos Aires, 
Sesión Ordinaria 163-2019, 
celebrada el día lunes 24 de 
junio de 2019.    

 CPEM-037-2019 de 15/07/2019 Oficio de fecha 23 de julio de 
2019. Contiene: Acuerdo del 
Concejo Municipal de la 
Municipalidad de Buenos Aires, 
Sesión Ordinaria 167-2019, 
celebrada el día lunes 22 de julio 
de 2019.    

  Oficio de fecha 22 de julio de 

2021. Contiene: Acuerdo del 

Concejo Municipal de la 

Municipalidad de Buenos Aires, 

Sesión Ordinaria 63-2021, 
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celebrada el día 19 de julio del 

2021, acuerda:  

Instituto de Desarrollo 
Rural (INDER) 

CPEM-180-2018 de 13/03/2019 PE-295-2019 de 25/03/2018.  
 

 
 
Consultas facultativas: 

Entidad Consulta oficio/fecha Respuesta oficio/fecha 

Fundación Pro Clínica 
Del Dolor y Cuidados 
Paliativos de Buenos 

Aires. 

CPEM-173-2018 de 24/01/2019 
 

FCD-CP-004-0-2019 de 30 de 
enero de 2019. (folios 57 al 132 
del expediente).   
 

 CPEM-021-2019 de 20/06/2019 
 

PE-295-2019 de 25/03/2018.  
 

 
 
 
IV. INFORME DE SERVICIOS TÉCNICOS 

 
El Departamento de Servicios Técnicos, mediante el Informe, AL-DEST- IJU- 031- 
2019, de fecha 28 de enero de 2019, realiza puntualmente una observación sobre 
la limitación que presenta el terreno a donar, la cual se verá más adelante, ya ha 
quedado subsanada. 
 
Indica Servicios Técnicos que, revisado el artículo 1 del proyecto:    
 
“…Corroborada la cita de la cédula jurídica de la Municipalidad de Buenos Aires que 
se indica en el texto, con la información del Registro Nacional, la misma es 
conforme. 
 
Por su parte, las citas consignadas de la finca según la matrícula de Folio Real, el 
área y el número de plano son correctas y corresponden plenamente a la 
información registral.  
 
En cuanto a la Fundación, encontramos que el nombre y la cédula jurídica son 
conformes con la certificación registral adjunta. 
 
Respecto de la naturaleza del terreno, según indica este artículo es terreno para 
agricultura, sin embargo, de acuerdo con la certificación literal del Registro Nacional, 
lo correcto sería “Proyecto Los Bachers Parcela 13 Terreno Para Agricultura”, por 
lo cual se sugiere se corrija.”  
 
Empero, Servicios Técnicos, señala que de acuerdo a la clasificación de los bienes 
del Estado, este terreno se ubica como bien patrimonial del Estado, no obstante, 
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posee una limitación conforme al artículo 67 de la Ley N° 2825, Ley de Tierras y 
Colonización, misma que inició el 28 de noviembre de 2005 y vence hasta el 28 de 
noviembre de 2020.  
 
Esta limitación impide al beneficiario traspasar el dominio de su predio o gravarlo, 
arrendarlo o subdividirlo sin autorización del Instituto, excepto que hayan 
transcurrido quince años desde la adquisición de la parcela y de que todas las 
obligaciones con dicho organismo estuvieren canceladas. 
 
 
V. AUDIENCIAS 
 

Sobre este proyecto de ley no se consideró necesario realizar audiencias. 
 
 
VI. CONSIDERACIONES DE FONDO  

 
La naturaleza de la autorización, es de liberalización, y es una disposición facultativa 
que permite a la Municipalidad de Buenos Aires disponer libremente del bien 
inmueble que, en el presente caso, según certificación expedida por el Registro 
Nacional, el terreno que se propone donar, es un bien de dominio público, cuya 
naturaleza es “Proyecto Los Bachers Parcela 13 terreno para agricultura”.  Además, 
y para poder ser objeto de donación, resulta ser esencial el acuerdo municipal del 
Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, el cual consta en el 
expediente.  
 
Ahora bien, respecto a la desafectación de un bien inmueble de dominio público, el 
artículo 121 inciso 14) de la Constitución Política, establece que le corresponde a la 
Asamblea Legislativa, decretar los usos públicos de los bienes propios de la Nación.  
La afectación se realiza por medio del procedimiento propio de la formación de la 
ley y es una manifestación de poder público respecto del destino y uso del bien.  
 
En ese sentido, la desafectación de un bien inmueble, implica privarlo de ese uso 
público, saliendo del dominio público para incorporarse dentro de los bienes de la 
esfera del dominio privado, indistintamente que su propietario sea el Estado o los 
administrados, y corresponde a la Asamblea Legislativa la desafectación de los 
bienes destinados a un uso público. 
 
En este caso el donatario se encuentra inscrito y vigente según el Registro Nacional 
bajo el Tomo: 2014, Asiento: 331881, denominada; Fundación Pro-Clínica Del Dolor 
y Cuidados Paliativos de Buenos Aires, cédula persona jurídica 3-006-696705. 
 
La representación judicial y extrajudicial, con facultades de apoderado general 
corresponden a su Presidente(a): RICARDO GAMBOA MORERA, cédula de 
identidad número 107220571.  
 
Dentro de las consultas a las que se sometió el proyecto de Ley es importante 
mencionar que el Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, en Sesión 
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Ordinaria 120-2018, celebrada el día 27 de agosto del 2018, así como en la Sesión 
Ordinaria 163-2019, celebrada el día lunes 24 de junio de 2019, toman el siguiente 
acuerdo:    
    
“Se Acuerda: Solicitar que se tramite en la Asamblea Legislativa proyecto de Ley, 
que al efecto diga: AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, 
PARA QUE DONAR UN TERRENO DE SU PROPIEDAD A LA FUNDACIÓN PRO  
CLÍNICA  DEL  DOLOR  Y  CUIDADOS  PALIATIVOS  DE BUENOS AIRES, PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE SU SEDE. Para tal efecto, este Concejo Municipal, en el 
ejercicio de las atribuciones concedidas por la Constitución Política y el Código 
Municipal, artículo 62, acuerda, autorizar la donación de un terreno de su propiedad, 
el cual está ubicado en el cantón de Buenos Aires, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad, en el Partido de Puntarenas, matrícula de folio real 144050, cuya 
naturaleza es agricultura, situada en la provincia de Puntarenas, cantón Buenos 
Aires, distrito Buenos Aires; cuyos linderos son: al norte con calle pública, al sur con 
lote 12 y Transman S.A., al este calle pública y al oeste calle pública, y que tiene 
una medida de nueve mil ciento sesenta y cuatro metros con cuarenta y dos  
decímetros cuadrados, identificado  con el numero de plano de catastro P-945227- 
2004.(…)”  
 
Asimismo, el Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, en Sesión 
Ordinaria 63-2021, celebrada el día 19 de julio del 2021, acuerda:  
“(…) 
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE BUENOS AIRES, EN EJERCICIO 
DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 
ACUERDA:  
PRIMERO: Visto el contenido de la moción presentada por el señor Alcalde, señor 
José Rojas Méndez, sobre las observaciones que realiza el Departamento de 
Estudios, Referencias y Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa, mediante el 
Informe AL-DEST-IJU-031-2019, al expediente legislativo número 21.105, que 
indican una limitación que imposibilita la donación de la finca matrícula de folio real 
144050 a la Fundación Clínica del Dolor y cuidados Paliativos de Buenos Aires, 
según lo establece el artículo 67, de la Ley N° 2825, Ley de Tierras y Colonización, 
y en virtud de que dicha limitación inició el 28 de noviembre de 2005 y venció el 28 
de noviembre de 2020, y sin que medie ninguna otra limitación de índole legal que 
impida la donación del terreno, este Concejo Municipal acuerda mantener en firme 
el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sesión Ordinaria 
N°120-2018, celebrada el día 27 de agosto del 2018 y, por tanto, autorizar la 
donación de un terreno de su propiedad a la Fundación Clínica del Dolor y cuidados 
Paliativos de Buenos Aires, para la construcción de su sede; el terreno está ubicado 
en el cantón de Buenos aires, inscrito en el Registro Público de la Propiedad, en el 
Partido de Puntarenas, matrícula de folio real 144050; naturaleza terreno, proyecto 
Los Bachers Parcela 13 terreno para agricultura; situado en la provincia de 
Puntarenas, cantón de Buenos Aires, distrito Buenos Aires; linderos: al norte con 
calle pública; al sur con lote 12 y Transman S.A.; al este calle pública y al oeste calle 
pública; con una medida de nueve mil ciento sesenta y cuatro metros con cuarenta 
y dos  decímetros cuadrados (9164, 42 m²); plano de catastro P- 0945227-2004.”  
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Por otro lado, el donatario, la Fundación Pro Clínica Del Dolor y Cuidados Paliativos 
de Buenos Aires, mediante oficio FCD-CP-004-0-2019 de 30 de enero de 2019, 
señala que es una organización que nace como respuesta a tanta necesidad que 
tenían familias de los pacientes en etapa terminal de contar con el apoyo de 
implementos para la mayoría imposible de adquirir, en virtud que el costo de 
comprar lo que un enfermo requiere es muy alto. Además, se encuentra en la región 
sur que es una de las más desfavorecidas del país con una condición de alta 
vulnerabilidad económica y social.  
 
Igualmente, indica que, desde su creación, y ya para inicios del año 2019, la 
Fundación había atendido a más de 500 pacientes, la mayoría en fase terminal, así 
como a pacientes crónicos. Asimismo, detalla los servicios que brinda, entre los que 
están: dotar al paciente de pañales, suplementos alimentarios, camas hospitalarias, 
colchones especiales, concentradores de oxígenos, sillas de ruedas, sillas de baño, 
entre otros, artículos todos de muy alto valor económico, y que difícilmente las 
familias pueden cubrir su costo, sobre todo porque el tiempo de uso es muy limitado 
debido al estado de salud del paciente.  
 
Finalmente, el Instituto de Desarrollo Rural (INDER), mediante oficio PE-295-2019 
de 25/03/2018, indica que: “… es la Municipalidad de Buenos Aires como propietario 
registral del predio, la que debe promover ante el Inder los permisos necesarios 
para su nuevo uso, lo anterior debido a que la finca se encuentra dentro del período 
de limitaciones.” 
 
Lo anterior, por cuanto la finca que se pretende donar a la Fundación citada, fue 
traspasada a la Municipalidad de Buenos Aires por parte del Inder, quedando 
inscrita el 10 de enero de 2006 y el período de limitaciones que establece la Ley N° 
2825, artículo 67, inicio el 28 de noviembre del 2005 y finaliza el 28 de noviembre 
de 2020, (así anotado en el Registro de la Propiedad Inmueble), por lo que, 
cualquier movimiento debe estar autorizado por el Inder.  
 
Sin embargo, nótese que el plazo de la limitación vence el 28 de noviembre de 2020, 
es decir, es un plazo fenecido, razón por la cual, ya se pueden realizar movimientos 
registrales a dicha propiedad, siempre y cuando se cuente con el aval del ente 
municipal, por ser este el titular registral o propietario de la misma.         
 
Como se puede colegir de las observaciones que realiza el departamento de 
Servicios Técnicos y los criterios de las instituciones consultadas -el Inder 
específicamente- estas se centran únicamente en la limitación conforme al artículo 
67 de la Ley N° 2825. No obstante, tal como se dijo supra, dicha limitación se 
extinguió por el vencimiento del plazo de 15 años establecido en dicha ley.  
 
En lo demás, no hay observaciones de fondo sobre este proyecto de ley, sin 
embargo, los diputados integrantes de la Subcomisión, recomendaron introducir vía 
texto sustitutivo, y por aspectos de técnica legislativa, una modificación al título del 
proyecto de ley, así como al artículo 1 del mismo, para desafectar del uso y dominio 
públicos el terreno a donar, en virtud de que el inmueble es un bien de dominio 
público. En la sesión N° 12 del martes 7 de setiembre de 2021, tanto el informe de 
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la Subcomisión como la moción que dicho informe recomendó, fueron aprobados, y 
dado el interés social, de salud y humanitario que reviste una iniciativa de esta 
índole, en la misma sesión el proyecto fue dictaminado positivamente por 
unanimidad de los presentes.   
 
 

VII. RECOMENDACIÓN FINAL. 
 
Tomando en cuenta los diferentes razonamientos, a nivel técnico, jurídico, político 
y social, los suscritos diputados y diputada de la Comisión Permanente de Asuntos 
de Gobierno y Administración rinden el presente Dictamen Unánime Afirmativo 
sobre el proyecto “AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, 
PARA QUE DONE UN TERRENO DE SU PROPIEDAD A LA FUNDACIÓN PRO 
CLÍNICA DEL DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS DE BUENOS AIRES, PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE SU SEDE”, Expediente Nº 21.105, iniciativa del Diputado 
Gustavo Alonso Viales Villegas, y recomiendan al Pleno Legislativo su aprobación 
al texto adjunto, mismo que fue aprobado por el fondo. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
DESAFECTACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DE LA  
MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y AUTORIZACIÓN PARA  
QUE LO DONE A LA FUNDACIÓN PRO-CLÍNICA DEL DOLOR   

Y CUIDADOS  PALIATIVOS DE BUENOS AIRES,  
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SU SEDE 

 
 

ARTÍCULO 1- Se desafecta del uso y dominio públicos el terreno propiedad de 
la Municipalidad de Buenos Aires, cédula jurídica 3-014-042112, inscrito en el 
Registro Público de Bienes Inmuebles, Partido de Puntarenas, matrícula de folio 
real número 144050-000 (uno cuatro cuatro cero cinco cero guión triple cero), que 
se describe de la siguiente manera:  Proyecto Los Bachers Parcela 13 terreno para 
agricultura; situado en el distrito 01, Buenos Aires, del cantón 03, Buenos Aires, de 
la provincia de Puntarenas. Linda al norte con calle pública; al sur con lote 12 y 
Transman S.A.; al este con calle pública y al oeste con calle pública. Mide nueve mil 
ciento sesenta y cuatro metros con cuarenta y dos decímetros cuadrados (9164, 42 
m²), de acuerdo con el plano catastrado P-0945227- 2004.  
 
Se autoriza a la Municipalidad de Buenos Aires para que done el bien inmueble 
desafectado y descrito en el párrafo anterior, a la Fundación Pro-Clínica Del Dolor 
y Cuidados Paliativos de Buenos Aires, cédula jurídica número 3-006-696705. 
 
 
ARTÍCULO 2- El bien donado, se destinará, para la construcción de la sede de 
la Fundación Pro-Clínica Del Dolor y Cuidados Paliativos de Buenos Aires. 
 
La Fundación Pro Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos de Buenos Aires no podrá 
traspasar, vender, arrendar ni gravar, de ninguna forma, el terreno donado, ni podrá 
variar el uso o destino del bien inmueble que mediante esta ley se autoriza donar; 
en caso de hacerlo o de que la Fundación se disuelva, el inmueble pasará a ser 
propiedad de la Municipalidad de Buenos Aires. 
 
 
ARTÍCULO 3- Se autoriza a la Notaría del Estado para que confeccione la 
escritura de traspaso del bien inmueble y proceda a su inscripción en el Registro 
Nacional. Asimismo, se autoriza a la Procuraduría General de la República para que 
corrija los defectos que señale el Registro Nacional. 
 
Rige a partir de su publicación.  
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL ÁREA DE COMISIONES 
LEGISLATIVAS III, EN SAN JOSÉ, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
 

 
 
 

 

 

Pablo Heriberto Abarca Mora  Jonathan Prendas Rodríguez 
 
 
 
 
 

Dragos Dolanescu Valenciano   Luis Fdo. Chacón Monge 
 
 
 
 
 
 

David Gourzong Cerdas   Zoila Rosa Volio Pacheco 
 
 
 
 
 
 

Carlos Ricardo Benavides   Víctor Manuel Morales Mora 
 

 
 
 
 

José maría Guevara Navarrete 
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